Proyecto de Resolución - Expediente N° 114/2012

Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo solicita al Departamento Ejecutivo Municipal que en forma urgente optimice las luminarias en calles 39 y 9, 39 y 10, 39 y 11, 38 y 9, 38 y 10, 38 y 11, 9 entre 39 y 38, 10 entre 39 y 38, 11 entre 39 y 38 de nuestra ciudad proveyendo donde no hubiere las correspondientes de mitad de cuadra. 

Artículo 2º: De forma. 

Firman: 
Concejales Inés Muñoz, Horacio Gastaldi, Buenaventura, Tosto y José Luis Canullan.
